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Nivel Tecnológico 
La producción de ladrillos artesanales se realiza en 
todos los países con hornos de baja eficiencia 
térmica. 

Se requiere políticas para: 

• Promover la construcción de hornos y uso de 
combustibles más eficientes. 

• Ordenamiento territorial, uso del suelo. 

• Reglamentación minera para el uso de los bancos 
de arcilla. 

• Reglamentación sobre el uso de leña y otros 
combustibles. 

• Normas de producto, resistencia, dimensiones, 
capacidad de aislamiento térmico, etc. 
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R.M. N° 074-2012-

MINAM 

Con fecha 20 de marzo 

de 2012 se dispone la 

publicación del Proyecto 

de D.S. que aprueba los 

Límites Máximos 

Permisibles (LMP) para 

emisiones atmosféricas 

para la producción de 

ladrillos. 

ANTECEDENTES 



LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 

LADRILLOS 



Artículo 1º.- Aprobación de Límites Máximos Permisibles de Emisiones Atmosféricas 

para la Producción de Ladrillos 

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación 

Artículo 3º.-  Definiciones  

Artículo 4° Emisiones Fugitivas y Difusas 

Artículo 5º Actividades prohibidas  

Artículo 6º Cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para nuevas 

actividades 

Artículo 7º Cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para actividades 

en curso que cuentan con un instrumento de gestión ambiental aprobado  

Artículo 8º Cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para actividades 

en curso que no cuentan con un instrumento de gestión ambiental aprobado  

Artículo 9° Programa de Monitoreo 

Artículo 10° Método de medición del Monitoreo 

Artículo 11° Resultados del monitoreo. 

Artículo 12° - Supervisión, Fiscalización y Sanción 

Artículo 13°.- De la relación entre ECA y LMP  

Artículo 14º.- Refrendo 

 

 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 

LADRILLOS 



LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS PARA LA 

PRODUCCIÓN DE LADRILLOS 

Ladrilleras mecanizadas 

Obligadas a contar con sistema 
de control de emisiones 

Prohibido usar  llantas, los 
diferentes plásticos, aceites 
usados, entre otros. 

Actualización de su PMA (01) año. 

Cronograma de implementación 
no mayor 01 año. 

 

 

Ladrilleras artesanales 

TERCERA.- La presente norma será de 
aplicación gradual para las ladrilleras 
artesanales, las que deberán condicionar su 
infraestructura y procesos productivos en el 
plazo máximo de tres (03) años contados a 
partir de la vigencia del presente Decreto 
Supremo, a fin de que puedan cumplir con 
los LMP establecidos, para lo cual deberán 
tomar en cuenta la Guía de Buenas Prácticas 
para Ladrilleras Artesanales del  Ministerio 
de la Producción, que esté vigente. 



ANEXO  

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

PARA ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE LADRILLOS  

(miligramos / metro cúbico µg/m3) 

Contaminante 

Concentración 1/ 

(mg/Nm3) 
Método de Medición 2/ Tipo de Combustible 

Gas Líquido Sólido 

Material Particulado 

(MP) 
-- 100  150 2002, NTP. 900.005 (EPA 5) 

Óxidos de nitrógeno 

(NOx) 
320 460 650 2002, NTP. 900.007 (EPA 7) 

Dióxido de Azufre 

(SO2) 
--  750 500   2002, NTP. 900.006 (EPA 6) 

Monóxido de carbono 

(CO) 
  300   700  1000 2002, NTP. 900.010 (EPA 10) 

1/: Reportados a condiciones normales de 1 atm y 25º centígrados, 11% oxigeno, base 

seca. 

2/: Para determinación de parámetros como temperatura de gas, dióxido de carbono y 

oxígeno, se puede usar alternativamente analizador de gases de combustión. 




